ANEXO I.A

ALTA DE DATOS TERCERO INTERESADO (*)

A.- Datos identificación del tercero

	NIF (1) ...................................................................................................................................

Denominación de la entidad .................................................................................................

...............................................................................................................................…............




B.- Datos de domiciliación

	    Calle, nº, piso .......................................................................................................................

   Localidad ..............................................................................................................................

  Provincia ................................................................................................................................

    Código de Población .................................................. Código Postal ..................................




C.- Datos bancarios (2)

	  Banco/Caja

(((( ................................................................…........................

  Agencia


(((( ............................................................................................
  Código de control 
(( .................................................................….............................

  Nº Cuenta

(((( (((((( .........................................................................

  Titular .............................................................................................................….........................




	D.- Conforme banco


	
	E.- Conforme tercero


	
	F- Vº Bº Departamento


	
	G.- Vº Bº Contabilidad



	Sello y firma
	
	Sello y firma
	
	Firma autorizada
	
	Firma autorizada


En cumplimiento de lo dispuesto de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario, van a ser incorporados para su tramitación en un fichero automatizado.

Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, ante la Dirección de Servicios del Departamento de Hacienda y Administración Pública: calle Donostia-San Sebastián, 1 – 01010 Vitoria-Gasteiz.

(*) Impreso a cumplimentar por aquellos solicitantes que nunca han recibido pago alguno del Gobierno Vasco.

	Instrucciones de cumplimentacion

Letra A: Deberá identificar plenamente a la persona física o jurídica según los datos que se indican a continuación.

1.-
Se indicará el código de identificación en personas jurídicas o en entidades en general y documento nacional de identidad o número de identificación fiscal en personas físicas. En el caso de entidades extranjeras, se indicará el número de registro, y para personas físicas el número personal de identificación.

2.-
Se indicarán en el caso de personas físicas dos apellidos y nombre, y en el caso de personas jurídicas o entidades en general, el nombre o razón social.

Letra B: Deberá identificar correctamente el domicilio social de la entidad o de la persona física y cumplimentarse en su totalidad.

Letra C: Deberá cumplimentarse por la entidad bancaria.

1.-Se indicará la clave y denominación de la Entidad Bancaria.

2.-Se indicará la clave y denominación de la sucursal.

3.-Se indicará el dígito de control de la cuenta y el número de cuenta del titular en la Entidad Bancaria.

4.-Se indicará en el caso de personas físicas, dos apellidos y nombre, y en el caso de personas jurídicas o entidades en general, el nombre o razón social.

Letra D: Firma y sello de la Entidad Bancaria certificando los datos bancarios.

Letra E: Firma y sello del tercero contratante con la administración, certificando la corrección de los datos que figuran en el documento.

Letras F y G: Visto bueno del Departamento. La Firma autorizada deberá estar registrada en la Oficina de Control Económico.

NOTA: El cuadro D debe cumplimentarlo la Entidad Bancaria, los cuadros F y G el Gobierno Vasco y el E el solicitante.
Documentación soporte

Deberá adjuntarse fotocopia del documento nacional de identidad o tarjeta de identificación fiscal. Para  extranjeros documento acreditativo del número personal de identificación o de registro.




